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CONTRATO: CPS_2567_2026 
CONTRATISTA IMPACT-PSY S.A.S. 
OBJETO: CONTRATAR LOS SERVICIOS PARA LA APLICACIÓN, 

EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y CALIFICACIÓN DE PRUEBAS 
PSICOMÉTRICAS A LOS CANDIDATOS QUE PARTICIPEN EN EL 
PROCESO DE SELECCIÓN PARA PROVEER LOS CARGOS DE 
CARRERA ADMINISTRATIVA MEDIANTE ENCARGO EN LA PLANTA 
DE PERSONAL DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PLAZO INICIAL: HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2026 
VALOR INICIAL: SEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS PESOS MCTE ($6.898.800.00) 
NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO 
DEL COMPROMISO 
PRESUPUESTAL: 

284126 DEL 11 DE FEBRERO DE 2026 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 06 DE FEBRERO DE 2026 
FECHA DE INICIO: 17 DE FEBRERO DE 2026 
FECHA DE TERMINACIÓN 
INICIAL: 

31 DE DICIEMBRE DE 2026 

MODIFICACIONES REALIZADAS: N/A 
 
Entre la CÁMARA DE REPRESENTANTES, Entidad Estatal de la Rama Legislativa del Poder Público, creada por 
mandato Constitucional, compuesta e integrada conforme lo dispuesto en el Titulo VI de la Constitución Política de 
1991, con autonomía administrativa según la Ley 5 de 1992, facultada para celebrar convenios a través del Director 
Administrativo según lo señalado en el parágrafo 2º, del numeral 4, del artículo 382 de la Ley 5 de 1992, adicionado 
por el artículo 1 de la Ley 1318 de 2009, representada para el presente acto por DANIELA MARCELA CAMARGO 
SANTAMARIA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía, 
No.1.104.070.593, en su calidad de Jefe de la División Jurídica de la Cámara de Representantes, conforme 
resolución de nombramiento No. 3179 del 06 de noviembre de 2025 y acta de posesión No. 3179 de esta misma 
fecha, debidamente facultada para celebrar convenios por delegación del Representante Legal de la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES, conforme a la Resolución No. 0002 del 02 de enero 
de 2020, modificada por la Resolución No. 1247 del 4 de agosto de 2020, en uso de sus facultades legales, quien 
en adelante y para todos los efectos previstos en el presente acuerdo contractual se denominará LA CÁMARA, y 
de la otra IMPACT-PSY S.A.S identificada con Nit. No. 900.449.707-1, con matrícula mercantil Matrícula No. 05-
209624-16, constituida mediante documento privado del 06 de Julio de 2011 de Accionista de Bucaramanga, inscrito 
en la Cámara de Comercio de Bucaramanga el 11 de Julio de 2011, con el No. 93784 del libro IX, contituida como 
sociedad de naturaleza COMERCIAL denominada IMPACT-PSY S.A.S., con domicilio en la Carrera 22 No. 32-80, 
Torre 3, apartamento 204, Conjunto la Península Barrio Cañaveral, Floridablanca- Santander, conforme a certificado 
de cámara y comercio expedido por la Cámara de Comercio de Bucaramanga de fecha 02 de febrero de 2026,  
representada por GERMAN SOLIS URIBE, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía 79.159.737,  
debidamente facultado para actuar, quien para los efectos de este documento se denominará EL CONTRATISTA, 
hemos convenido  celebrar la presente TERMINACIÓN ANTICIPADA Y LIQUIDACIÓN POR MUTUO ACUERDO 
al contrato de prestación de servicios No. CPS_2567_2026 del 06 de febrero de 2026, previas las siguientes 
consideraciones:  
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1. Que la Dirección Administrativa de la Cámara de Representantes se encuentra debidamente facultada para 
celebrar contratos, conforme lo señalado en la Ley 80 de 1993 y especialmente en el artículo 382 de la Ley 5 
de 1992, adicionado por el artículo 1 de la Ley 1318 de 2009, parágrafo segundo que establece: “El orden 
administrativo, la competencia para dirigir licitaciones y celebrar contratos, ordenar el gasto y ejercer la 
representación legal de la Cámara de Representantes en materia administrativa y contratación estatal, 
corresponden al Director Administrativo”. 
 

2. Que mediante Resolución 0002 del 2 de enero del año 2020, el Director Administrativo de la Cámara de 
Representantes delegó en la Jefe de la División Jurídica la ordenación del gasto y el ejercicio de iniciar procesos 
de selección, adjudicar, celebrar, liquidar, terminar, modificar, adicionar, así como la de manejar los demás 
actos inherentes a la actividad contractual de los contratos y convenios con personas públicas y privadas de 
todos los contratos necesarios para el funcionamiento de la Cámara, sin límite de cuantía. 
 

3. Que la Dirección Administrativa de la Cámara de Representantes se encuentra en la obligación legal y 
reglamentaria de adelantar sus procesos de compra bajo cualquiera de las modalidades de selección 
establecidas en el régimen de contratación estatal. En virtud de dicho régimen, se adelantó mediante la 
modalidad de Selección Mínima Cuantía en la plataforma del SECOP II el proceso MC_001_2026. 

 
4. Que la Cámara de Representantes realizó la gestión de estudios y documentos previos, de conformidad con el 

artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015 y adelantó a través de mínima cuantía, el proceso cuyo objeto 
consistió en “CONTRATAR LOS SERVICIOS PARA LA APLICACIÓN, EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y 
CALIFICACIÓN DE PRUEBAS PSICOMÉTRICAS A LOS CANDIDATOS QUE PARTICIPEN EN EL PROCESO 
DE SELECCIÓN PARA PROVEER LOS CARGOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA MEDIANTE ENCARGO 
EN LA PLANTA DE PERSONAL DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES”, el 27 de enero de 2026 a través 
de Secop II, con un presupuesto inicial de OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($8.736.240) incluido IVA.  

 
5. Que el comité evaluador determinó que IMPACT-PSY S.A.S cumplió con los criterios de selección para la 

Entidad, de conformidad con el articulo 2.2.1.2.1.5.1. del decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 
segundo del decreto 1860 de 2021, que establece: “7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, 
siempre que cumpla con las condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. 
En la aceptación de la oferta, la Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor o interventor 
del contrato”, la entidad seleccionará al oferente que se encuentre habilitado y cumpla el menor precio de la 
oferta, por tal motivo, para la necesidad que tuvo la Entidad se requirió que IMPACT-PSY S.A.S., fuera el 
adjudicatario.  

 
6. Que mediante comunicación de aceptación de la oferta de fecha 06 de febrero de 2026, se suscribió el Contrato 

de Prestación de Servicios No. CPS_2567_2026 del 06 de febrero de 2026, por la suma de SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE ($6.898.800.00), y un plazo de 
ejecución hasta el 31 de diciembre de 2026.  

 
7. Que el día 11 de marzo de 2026, el supervisor del Contrato de Prestación de Servicios No. CPS_2567_2026, 

Dr. Diego Enrique Ramírez Sanguino, Jefe de la División de Personal de la Cámara de Representantes, remitió 
a la División Jurídica solicitud de terminación anticipada del contrato y liquidación por mutuo acuerdo en los 
siguientes términos:  
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“(...) Motivación de la modificación: 
 
En mi condición de jefe de la División de Personal de la Cámara de Representantes, actuando en calidad de 
supervisor del contrato No. CPS_2567_2026, cuyo objeto es “CONTRATAR LOS SERVICIOS PARA LA 
APLICACIÓN, EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y CALIFICACIÓN DE PRUEBAS PSICOMÉTRICAS A LOS 
CANDIDATOS QUE PARTICIPEN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA PROVEER LOS CARGOS DE 
CARRERA ADMINISTRATIVA MEDIANTE ENCARGO EN LA PLANTA DE PERSONAL DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES”, solicito de manera atenta y respetuosa la TERMINACIÓN ANTICIPADA Y LIQUIDACIÓN 
del mencionado contrato. 
 
Desde el inicio de la ejecución del contrato, el 17 de febrero de 2026, no se ha requerido el uso de los recursos 
asignados para esta contratación. Esto se debe a que por parte de la entidad, se encuentran en revisión y 
estructuración los procesos de selección de los cargos de carrera administrativa en la Corporación, requiriéndose 
la terminación anticipada de mutuo acuerdo.  
 
Esta supervisión solicita se proceda a dar trámite a la Terminación anticipada y liquidación del contrato No. 
CPS_2567_2026, a partir del 16 de marzo de 2026, con el siguiente balance del contrato:  
 

Concepto Valor 
Valor inicial: $6.898.800.00 
Adiciones: N/A 
Valor total del contrato: $6.898.800.00 
Valor pagado: $0.00 
Valor pendiente de pago: $0.00 
Valor no ejecutado para liberar: $6.898.800.00 

 
Mediante reunión llevada a cada en la Dirección Administrativa de la Cámara de Representantes el 04 de marzo 
de 2026 entre el supervisor del negocio jurídico y el contratista, y en virtud a lo enunciado en el párrafo segundo 
de este punto, se solicitó la terminación anticipada de mutuo acuerdo del contrato, a lo cual las PARTES, 
indicaron la viabilidad de realizar la misma.  
 
Que la autonomía de la voluntad contractual, tal y como lo ha señalado el Consejo de Estado, se rige por el 
principio “lex contractus, pacta sunt servanda” consagrado en el artículo 1602 del Código Civil, norma que 
dispone que, los contratos válidamente celebrados son ley para las partes y solo podrán ser invalidados por el 
libre consentimiento de las mismas o por causas legales. De ahí que, de dicha disposición nace 
jurisprudencialmente la institución jurídica del mutuo disenso expreso o resciliación del negocio jurídico. 
  
Respecto del mutuo disenso, la Subsección B de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en Sentencia con 
radicado  23605 del 26 de julio de 2012, comparte la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia que sobre 
el particular ha establecido en la que la define como uno de los correctivos jurídicos que tienen las partes 
contratantes para dejar sin efectos jurídicos el contrato válidamente celebrado, esto es, “la primera forma de 
disolución del contrato autorizada por la ley, que otros denominan ‘mutuo disenso’, ‘resciliación’ o ‘distracto 
contractual’, es la prerrogativa que asiste a las partes, fundada en la autonomía de la voluntad, para deshacer y 
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desligarse del contrato entre ellas celebrado. Fundados en el mismo principio, pueden mutuamente extinguir sus 
obligaciones, tal como lo enseña el primer inciso del artículo 1625 del Código Civil, en cuanto dice que ‘toda 
obligación puede extinguirse por una convención en que las partes interesadas, siendo capaces de disponer 
libremente de lo suyo, consientan en darla por nula”. 
 
Dado que no se han generado obligaciones económicas bajo del contrato No. CPS_2567_2026, se considera 
pertinente proceder con la terminación anticipada de mutuo acuerdo entre las partes y proceder con la liquidación 
del mismo.(…)”. 

 
8. Que estando de acuerdo las partes en dar por terminado y liquidar el Contrato de Prestación de Servicios No. 

CPS_2567_2026, y que dicha voluntad responde a los postulados del Estatuto Contractual, de la Ley Civil 
Colombiana, se deja presente que esta determinación no genera afectación alguna para las partes. 

 
9. Que, dentro de los modos anormales de terminación del contrato estatal, la ley y, en particular, el Estatuto 

General de Contratación de· la Administración Pública, establecen, entre otras, por mutuo consentimiento de las 
partes (denominada también resciliación o mutuo disenso, arts. 13, 32 y 40 Ley 80 de 1993, arts. 1602 y 1625 
inc. 1. C.C.) 

 
10. Conforme lo expuesto y advirtiendo que existe concepto favorable por parte del supervisor para terminar y 

liquidar de mutuo acuerdo el contrato, las partes convienen: 
 
PRIMERO: Terminar y liquidar por mutuo acuerdo y de forma anticipada el Contrato de Prestación de Servicios No. 
CPS_2567_2026, a partir del 16 de marzo de 2026. 
 
SEGUNDO: Conforme al balance financiero realizado por el supervisor del contrato, el CONTRATANTE no adeuda 
dineros al CONTRATISTA y presenta el siguiente balance: 
 

Concepto Valor 
Valor inicial: $6.898.800.00 
Adiciones: N/A 
Valor total del contrato: $6.898.800.00 
Valor pagado: $0.00 
Valor pendiente de pago: $0.00 
Valor no ejecutado para liberar: $6.898.800.00 

 
 
TERCERO: Liberar del registro de compromiso presupuestal No. 284126 del 11 de febrero de 2026, la suma de 
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE ($6.898.800.00) no 
ejecutados del contrato. 
 
CUARTO: El CONTRATISTA se compromete a comunicar a la compañía de seguros la terminación anticipada del 
Contrato de Prestación de Servicios No. CPS_2567_2026, contenida en la presente acta. 
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QUINTO: Mediante la firma de este documento y una vez efectuadas las operaciones financieras que se desprenden 
de lo pactado, las partes se declaran a paz y salvo, de manera que renuncian a efectuar cualquier reclamación 
presente o futura relacionada con del negocio jurídico al que refiere esta acta. 
 
SEXTO: El CONTRATISTA se compromete a informar al garante del presente contrato sobre la terminación. 
 
Se firma en Bogotá D.C., el trece (13) de marzo de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
LA ENTIDAD CONTRATANTE EL CONTRATISTA 

 
 
 
 

 

DANIELA MARCELA CAMARGO SANTAMARÍA 
Jefe División Jurídica 
  

 

GERMAN SOLIS URIBE  
Representante Legal 

 
 

 

EL SUPERVISOR 
 
 
 
 

 

DIEGO ENRIQUE RAMÍREZ SANGUINO  
Jefe División de Personal 
 

 

 
Proyectó: Ronald Alejandro Góngora Leal - CPS_0006_2026 
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